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Consejería de Industria, Empleo, 
     Innovación y Comercio
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Orden IND/___/2023, de ___ de ________________ , por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el programa de modernización del comercio: Fondo Tecnológico en el marco del PRTR.
                                                                                    ANEXO II      CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE ACTUACIONES
	Solicitante:
	NIF

	Nº
	Categoría de gasto*
	Actuación
	Año de actuación
	Concepto/s de gasto de cada actuación** 
	Fecha de inicio (MM-AAAA) 
	Fecha de finalización (MM-AAAA) 
	Importe de la inversión prevista (con IVA) (€)
	IVA  (€)
	Importe de la inversión prevista (sin IVA) (€)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	IMPORTE TOTAL sin IVA
	
	
	

	
	COFINANCIACIÓN (% sin IVA incluido)
	

	
	ANTICIPO A SOLICITAR (% sin IVA incluido)
	


* Transformación digital, sostenibilidad y economía circular, sensibilización y formación. 
** Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.
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